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'Año de la Un¡dad, la Paz y el Desanollo'

RESoLUCIóx »IRBcToRAL REGIoNAL

N" 2(l 3 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, l3JUN2023
vtsTo:

El Memorando N' 347-2023-GRÁ,/GG-GR|-DRTCA, lnforme N' 253-2023-
RÁ./GG-GRI-DRTCA-DA, Resolución Directoral Regional N" 007-2023-GRA,/GG-GR|-DRTCA,
esoluc¡ón Directoral Regional N" 067-2022-GRA,/GG-GRl-DRTCA, Carta N' 001-2023-GR¡/GG-

GRI.DRTCA.DA-URH-FLSC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Const¡tuc¡ón Política

del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía PolÍtica y

Admin¡Strat¡va en asuntos de su competencia, por lO que, el presente acto resolut¡vo es emit¡do con

arreglo a Leyl- 
Oue, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno

Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público, constituyéndose en una unidad

orgánica dependiente estructural, .ierárqu¡ca, adm¡nistrativa, técnica, normativa y func¡onalmente de

la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N' 067-2022-GR¡/GG-GRl-
DRTCA de fecha 14 de febrero del 2022, se designó al Lic. Adm. Fidel Leoncio Santos Carpio, en

el cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, plaza CAP 024, PAP 019, N¡vel Remunerativo F-2,

de la Únidad de Personal de la O¡recc¡ón de Administración de la DRTCA; del m¡smo modo, con

Resolución Directoral Regional N' OO7-2023-GRA'/GG-GRl-DRTCA se ratif¡ca la designación;

Que, es de facultad det O¡recto[ Regional de Transportes y
comunicaciones de Ayacucho, designar, encargar, remover y as¡gnar func¡ones a los servidores y

profesionales que cumplan con los requ¡sitos para asumir cargos de responsabilidad direct¡va y de

conflanza para dar continuidad a las acciones administrat¡vas en observancia a la Ley de Bases de

la carrera Administraba y de Remunerac¡ones del sector PÚbl¡co Decreto Legislat¡vo N' 276 y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, para el logro de los objet¡vos

lnst¡tuc¡onales;
Que, de conformidad con el artículo 77'del Reglamento de Ia Ley de la

Carrera Administrat¡va, aprobado por el Oecreto Supremo N' 005-90-PCM, "la des¡gnación

cons,ste en el desempeño de un cargo de responsabilidad d¡rectiva o de contianza por decisión de

la autoridad competente en la misma o diferente entidad; en este últ¡mo caso se requiere del

conoc¡m¡ento previo de la ent¡dad de oigen y del consentimiento del seN¡dor. si e/ des,gnado es

un seN¡dor de canera, al térm¡no de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y el
n¡vel de canera que le conesponde en la ent¡dad de oigen";

Que, el artículo 11' del Decreto Supremo N' 005-90-PCM Reglamento de
la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Séctor Publico; establece
que "'la confianza para los func¡onarios no es cal¡f¡cat¡va del cargo s¡no atribuible a la persona por

áesignar, tomando en cons¡derac¡ón su idone¡dad basada en su versación o experiencia pan
desempeñar funciones del respect¡vo catgo"i

Que, con Carta N" OOl-2023-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-FLSC, el Lic'

Adm. Fidel Leoncio santos carpio, fomula su renuncia voluntaria al cargo de conflanza como
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RESoLUCTóN uRrcroRAL REGToNAL

N" 20 lt -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 13JUN2023

Superv¡sor de Programa Sectorial I de la Un¡dad de Personal de la Dirección de Adm¡n¡stración de
la DRTCA, a partir del 12 de jun¡o del 2023;

Que, con lnforme N" 253-2023-GRA"/GG-GR|-DRTCA-DA, el Director de
Administración, informa que la propuesta de la nueva designac¡ón cumple con el perf¡l requerido,
concordante con lo establecido en el numeral 16.2) del Decreto Supremo N" 053-2022-PCM,
Reglamento que aprueba la Ley N" 31419, Ley que establece dispos¡ciones para garunlizar la
idoneidad en el acceso y ejercic¡o de la func¡ón pública de funcionarios y directivos de l¡bre
designación y remoción; Por ello, med¡ante Memorando N' 347-2023-GRA/GG-GRl-ORTCA, el
Director Regional rem¡te la autor¡zación de proyecc¡ón de acto resolutivo de designac¡ón;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 276 y su
Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8", literal 8.'f , literal c) de la Ley N"
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444; Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva
Regaonal Nros 25'l y 282-2023-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo. - AcEprAR LA RENUNCT A, al Lic. Adm. FIDEL
LEONGIO SANTOS CARPIO, a partir del 12 de junio del 2023, al Cargo de Supervisor de
Programa Sector¡al l, plaza CAP 024, PAP 019, N¡vel Remunerat¡vo F-2, de la Unidad de Personal
de la D¡rección de Admin¡strac¡ón de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, expresándole el reconocim¡ento y agradecimiento por los servicios prestados a favor de
la Entidad.

ARTíCULO SEGUNOO. - DESIGNAR, a partir del 13 de junio del 2023, a
la L¡c. Adm. EDITH FABIOLA ALARCON MELGAR, en el Cargo de Superv¡sor de Programa
Sectorial l, Nivel Remunerativo F-2, plaza CAP 024, PAP 019, de la Unidad de Personal de la
Direcc¡ón de Administración de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho;
con las atribuciones y responsab¡l¡dades ¡nherentes al cargo.

ARTíCULO TERCERO. - REQUERIR, al profes¡onal precitado en el
artículo pr¡mero de la presente resolución, efectuar la entrega de cargo de conform¡dad con el
artículo 191 ' del Decreto Supremo N" 005-90-PCM.

ARTícuLo CUARTO. - NoTlFlcAR, la presente Resoluc¡ón a los
func¡onarios mencionados en los artículos primero y segundo de la presente resoluc¡ón e
instanc¡as pertinentes de la Ent¡dad, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

GOBIE E AYACUCHO
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